
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00044 [Cuaderno principal] 

  
En atención a la documental aportada por el apoderado actor1, con la 

cual se pretende acreditar la notificación de la demandada CAMPAL 
COMPAÑIA AMBIENTAL S.A.S., procede el Despacho a pronunciarse en 
el siguiente sentido.  

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 regula el trámite de notificación 

personal electrónica de forma directa, precisando que las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. 

 
Conforme al numeral 2° del artículo 291 del estatuto procesal general, 

las personas jurídicas de derecho privado, como la demandada, deberán 
registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o 
agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el 
mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

 
Descendiendo al caso concreto, y revisada la documental aportada 

con el escrito de demanda2, se tiene que la sociedad CAMPAL 
COMPAÑIA AMBIENTAL S.A.S., registró como correo electrónico de 
notificación judicial el siguiente:  

 

 
 

 
1 Archivos 030 a 033.  
2 Archivo 008.  



Sin embargo, las diligencias de notificación fueron enviadas y 
entregadas al correo JNDVDGUTIERREZ@GMAIL.COM3, el cual difiere 
totalmente con la dirección ya reseñada. 

 

 
 
 En ese orden, no se tiene en cuenta el enteramiento efectuado, y se 
requiere al extremo ejecutante para que envíe lo pertinente a la dirección 
de correo electrónico registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada [proyectos@campal.co]4.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 
 fijado el 11 de DICIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
3 Archivo 030.  
4 Paginas 13 del archivo 001.  
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